
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 020 

1202 
RESOLUCION 26 T6=-CA-81- 

ABC, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPASIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por Resolución 
Ro. 6053 del 22 de Diciembre de 1,276 y por encargo del 
señor Superintendente do Compañías Encargado, según Peso- 
lución No. ADM-21269 del 13 de Octubre de 1.981; 

CONE TO.RRAMNMOIO 

QUR el $ de Sentiembre de 1,081 se ha otorgado ante sl 
Sotario 190% del CAntón Cuavacuild Dr. Ovidio Correa Pusta- 
mante, la escritura pública de constitución simultánea de la 
Corrañifa Anónima denominada AOUAMAR S.A, 

QUE el señor Fernando León Barba, debidamente sutori- 
zado como aparece de dicha escritura hs presentado con sl 
patrocinio de la señora Aborada Sancy Castillo de Bosch, 
cuatro coples notariszles do la ulsua solicitando la uproba- 
ción Ae tal acto: 

'IE 01 Ministerio de Recursos Naturales y Unergéticos, 
según consta del Oficio $e, 310737-175-AJ del 2% de Aposte 
de 1,921, ha emitido inforse favarable pera la constitu- 
ción de la Compañía “"AOGAMAR S.A,", cumnpliáfidose en esta 
forne el requisito previsto establecido =a el Art, 1? del 
5,8, “o. 00 de 31 de Pnero de 1.0975. 

MÍ segín consta del certificado presentado, la Cáma- 
ra ¿e Industrias de Cuavsquil, ha concedido la afiltación 
Ho. 316%? el 24 de Sentiembre de 1.981: 

GE consta de la misus escritura oye se he dado cun- 
vlíriento a los requisitos de ley; y asf lo confirna el 
Pepartanento Lesnl de esta institución en su Informe “o. 1f- 
CA-21-6%1 del 15 de Pctubre de 1,9*1: 

RESTCTELVE 

ARTICULO PRIFERO,- Apreber la constitución simulitínea 
de la Compañía Anónima denominada "ACUAMAR S.A. U, CuYo 
denicilio es la cludad de Cuayaquil, com un capital social 
de OLINIENTOS MIL SUCRES, representado por suintentas accio- 
nes ordinarias y nominativas de Un m1 sucres cada una.
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10 CO ARTÍCULO- SAUCUNDO. — "Tiispoñer que el Rotario $804. £a 
este Cantén. al margen de la merriz de la escritura vública 
del 1 de Septiembre de 1,931, tene nota de habdr: ¡sáde 

aja esta constitución asdiante esta Resolución y siente 

E pezón pu AR TR ROA A 4 

ES  ARTICÚLO TIC LRE, Denda eeristrador Mercan- 
: vi del Catón Cuayaquil: a) insoríba la referida escritura 

públdca y esta Resolución en el Registro a su cargo, Libro 
A - ¿est clales, de acuerdo a los Arts, 15% y 163 de la Ley 

Ñ ARTES Y al Art. NM ásl »,S, No, 733, “el 22 de Agosto 
A Ys bj Cumpla con las denés »rescripciones conte- 

mnidas. A "Lay de fegistro, 

    

    

ARTÍCULO CUARTO. - “isponer cue se publicue por una 
sola vez en uso de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto «de la escritura pública del 2 de 
Septiembre de 1,921, que serf slahorado por este Pespacho 
con la razón de esta aprobación, 

COMUINICUESE.- Dada y “ena a Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a ? et 

Aer 
For tavier Amador Sendón 

INTENDENT E BF COMPATTIAS PNCARCADO 

PROVEYO y firmó la fesolución que antecede el señor 
Abogado Xavier Asador Rondón lutendente de Compañías Fn- 
cargado en Guayanuil, as 35 0CT 1081 

    : sikuasso Villacrés 
SECRETARIO GE HERAL EXSCARCADO 
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E e rt ifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resplución de fojas 11.103 a 11.107, Número 806 del 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el    

    

   

veinte 1 uno de 

    

   

número 22.377 del Repertorio.-  Gueyaqui 

Octubre de mil fpvectentos “ochenta 1 Bo» El Registrador 

Mercantil. 
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